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LAS CONDES, 3 0 JUi{ 21]22

VISTO Y TENIENDO PRESENTE; El Contrato a Honorarios de fecha 29
de Diciembre de 2021 y Modificación de Contrato a Honorarios de fecha 17 de Marzo de 2022;
suscrito entre la Municipalidad de Las Condes y Don (Doña) AROS VIEYRA LEONARDO
RUT. Los Decretos Alcaldicios Nros. 221 P-2022 de fecha 18 de Enero de
2022, 874 P-2022 de fecha 04 de febrero de 2022 y 1435 P-2022 de fecha 18 de Marzo de
2022; que ratifican el Contrato y Modificación de Contrato antes señalados; La Carta de
Renuncia Voluntaria, que se adjunta; Decreto Alcaldicio Sección la NO 3385 del 27 de Julio de
2021; El D.F.L. No1 del Ministerio del Interior de fecha 09 de Mayo del 2006, publicado en el
Diario Oficial el 26 de Julio de 2006, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la
Ley 18.695 Orgánica de Municipalídades y en virtud de las atribuciones que confieren los
artículos 56 y 63 de citado cuerpo legal.

DECRETO

l ACEPTASE, La Renuncia Voluntaria a contar del OI de Julio de 2022, al Contrato a
de fecha 29 de Diciembre de 2021 y Modificación de Contrato a Honorarios de

de Marzo de 2022. suscritos entre la Municipalidad de Las Condes y Don (Doña)
A LEONARDO RUT. ratificados oor los Decretos Alcaldicios

de 2022
EYR

.P-2022 de fecha 18 de Enero de 2022, 874 P-2022 de fecha 04 de febrero
1022 de fecha 18 de Marzo de 2022

ANÓTEME, COMUNÍQUESE. REGÍSTRESE Y 4nCHÍW ESE

don

Contraloría

Depto. Finanzas
DEPTO. GESnON Y PRESUPUESTO

Depto. Gestión de Contratos y Talleres
Interesado (a)




